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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 

Apelación Sentencia No. 11001290000020214722501 

DE: ANDRES SANMARTIN ALZATE  
CONTRA: VEHICULOS DEL CAMINO SAS 

 

Se admite la apelación propuesta por la parte demandante frente a la sentencia 
proferida el 17 de agosto de 2022 Por la Superintendencia de Industria y 

Comercio en el proceso verbal de ANDRES SANMARTIN ALZATE contra 
VEHICULOS DEL CAMINO S.A.S. 

 
De conformidad con el artículo 14° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 12° de 
la Ley 2213 de 2022, ejecutoriado este auto el apelante deberá sustentar el 

recurso interpuesto a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 
sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) 

días.  
 
Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará 

por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.  
 

Secretaría controle los términos respectivos. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 

JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Verbal No. 11001310301020170049700 
DE: NESTOR HERNANDO PARRA RIZO 
CONTRA: CONGR. DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA 
VIRGEN - PROVINCIA DE BOGOTA 
 
Se reprograma la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P, 
para la hora de las 9:30 AM del 2 de noviembre de 2022. 
 
Se desarrollará por los medios tecnológicos disponibles y el vínculo de acceso se 
remitirá oportunamente.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C. Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicado: Divisorio No. 11001310301020170061600 
 
1/. En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, por secretaría 
requiérase al secuestre designado para que de manera inmediata proceda a tomar 
posesión del cargo, so pena de las sanciones previstas en la ley. 
 
2/. Así mismo; secretaría proceda a la elaboración del despacho comisorio conforme a lo 
ordenado en auto del cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020), para tal efecto; 
téngase en cuenta la inserción como secuestre a ABC Jurídicas. Amplíese la comisión 
también a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias e Civiles Municipales ambos de 
esta urbe. 
 
3/. Por secretaría, remítasele el link del expediente a la señora Blanca Lilia Villamarín 
Vanegas a la dirección electrónica liliavillamarin1964@gmail.com e infórmesele que por 
auto de fecha seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) se tuvo notificada 
mediante aviso. 
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Pertenencia No. 11001310301020180021600 
DE: MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS 
CONTRA: NESOR EFRAIN CASTAÑEDA LIZARAZO Y OTROS  
 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la respuesta emitida por el 
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
Para dar continuidad al proceso, se cita a las partes para llevar a cabo audiencia de 
instrucción y juzgamiento en sus etapas de alegatos y fallo, a la hora de las 6:00 
PM del día 09 de noviembre del año 2022.   Se señala hora inhábil por la necesidad 
del servicio.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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Bogotá D.C. Veintisiete  (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicado: Verbal – Declarativo (Continuación Ejecutivo) No. 
11001310301020180037600 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACION POR 
COSTAS interpuesta por el señor JORGE RIGOBERTO BELLO ARDILA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17.100.802 quien fue la parte vencedora en el proceso 
VERBAL de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA que antecede y en 
contra de DIANA CAROLINA ZAMORA VILLARRAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.680.344 y YESID FERNANDO GUZMÁN, identificado con cédula 
de ciudadanía No 1.098.712.964 quien es la parte vencida y de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 82 y ss, 422, 306 del C.G.P.  
 
Encuentra el despacho que la solicitud de demanda a continuación del proceso Verbal 
reúne todos los requisitos formales dispuestos en el artículo 306 del C.G.P., y el 
documento SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 25 de octubre de 2021, así 
como el auto que LIQUIDA Y APRUEBA LAS COSTAS PROCESALES de fecha 27 de 
enero de 2022, prestan mérito ejecutivo, el cual son base de la acción ejecutiva y 
cuenta con las exigencias consagradas en el artículo 422 del C.G.P., pues contienen 
una obligación clara, expresa y exigible en contra de la parte demandada.  
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Décimo (10) Civil del circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFORME al trámite del proceso EJECUTIVO A CONTINUACION POR 
COSTAS se libra mandamiento de pago a favor de JORGE RIGOBERTO BELLO 
ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.100.802 y en contra de DIANA 
CAROLINA ZAMORA VILLARRAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.033.680.344 y YESID FERNANDO GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía 
No 1.098.712.964, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a. La suma de $6.000.000.oo, por concepto agencias en derecho de primera 
instancia obrante en el auto que liquida y aprueba costas de fecha 27 de enero 
de 2022, base de ejecución. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente auto al extremo pasivo (personalmente) en la forma 
prevista en el Art. 291 del C.G.P y ss. y/o Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C.G.P., ello, por cuanto la sentencia 
se realizó el 25 de octubre de 2021 y la solicitud de la ejecución fue realizada el 12 de 
enero de 2022. Se advierte que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar 
la demanda y proponer excepciones. 
 
TERCERO: TENER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 
JONATHAN MAURICIO HERRERA MORENO identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.743.019 y T.P. 294.146 del C.S. de la J. conforme al poder conferido en la 
demanda principal. 
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
(2) 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C. Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: Verbal – Declarativo No. 11001310301020180037600 
 
Se pone en conocimiento a las partes, que efectivamente el oficio No. 232 del 14 de 
febrero de 2022 corresponde al levantamiento de la medida cautelar decretada para 
este asunto. 
 
Por secretaría, tramítese dicho oficio conforme al numeral 11 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 
 

 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
(2) 

 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo Singular No. 11001310301020220037800 
DE: ACER GRUPO EMPRESARIAL SAS 
CONTRA: COMERCIALIZADORA NAVE LTDA. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código General del 
Proceso y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia la parte 
actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
Ajuste el acápite de notificaciones de la demanda, indicando la dirección de correo 
electrónico de la parte demandante.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Pertenencia No. 11001310301020190002700 
DE: JOSÈ ANTONIO RODRÍGUEZ LARA 
CONTRA: MARTIN LARA RODRÍGUEZ 
 
Teniendo en cuenta que se cumplió con el trámite procesal pertinente y que el 
proceso se encuentra finalizado. Secretaria proceda con el archivo del expediente, 
deje las constancias del caso.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020190011800 
DE: BANCO DAVIVIENDA S. A. 
CONTRA: PEREIRA DORADO CIA LTDA 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se requiere  a la Superintendencia de 
Sociedades, a fin de que aclare su auto en el cual da respuesta  a la solicitud de que 
trata el artículo 593 del C.G. del P dentro del expediente 88605, puesto que en su 
parte resolutiva indica que se deben poner a disposición del Juzgado 11 Civil del 
Circuito de Bogota – proceso ejecutivo 2019-118 los dineros que llegase  a percibir 
la señora Hilda Dorado dentro del proceso de reorganización, sin tener en cuenta 
que el proceso al que hace referencia es competencia de este despacho: JUZGADO 
10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Pertenencia No. 11001310301020190017200 
DE: MARTHA ISABEL DIAZ PULIDO 
CONTRA: JOSE DIAZ PULIDO Y OTROS  
 
Se requiere al abogado FREDY ALEXANDER ARIAS JIMENEZ, para que en el término 
de tres (3) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, se 
notifique como Curador Ad - litem de la señora Rosa Elvira Díaz Pulido y de los 
herederos indeterminados del señor José Díaz Pulido; cargo que se le recuerda es 
de forzosa aceptación y para el cual fue nombrado en proveído del 22 de marzo de 
2022, so pena de hacerse merecedor de las sanciones previstas en la ley. 

Se advierte a las partes que una vez integrado el contradictorio se correrá traslado 
de las excepciones propuestas por la pasiva.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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Responsabilidad Civil No. 11001310301020190018900 
DE: EDISSON ARMANDO MARTINEZ 
CONTRA: SOCIEDAD UNIVERSAL AUTOMOTORA DE TRANSPORTES S. A. 
 
Téngase en cuenta que el demandado Octavio Sierra, se notificó mediante curador 
ad litem, quien en el término legal contesto la demanda proponiendo medios 
exceptivos.  
 
De conformidad en lo anterior, integrado debidamente el contradictorio, secretaria 
proceda a correr traslado de las excepciones propuestas por el demandado José 
Alexander Sánchez Ramirez y la llamada en garantía Compañía Mundial de Seguros 
S.A., teniendo en cuenta lo ordenado en proveídos del 21 de junio y 9 de diciembre 
de 2019 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 370 del C.G.P. Así 
mismo, téngase en cuenta que el curador ad –litem del demando Octavio Sierra 
corrió traslado de los medios exceptivos propuestos de conformidad a lo normado 
en la Ley 2213 de 2022 e incluso de las mismas ya descorrió el traslado la parte 
actora.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós  
 

 
Simulación de Contratos No. 11001310301020190024900 
DE: MAYRA ELIZABETH CARRILLO RODRIGUEZ 
CONTRA: ANTONIO RODRIGUEZ RINCON 
 
Para dar continuidad al proceso, Secretaria de cumplimiento inmediato a lo ordenado 
en el numeral primero del proveído de fecha 16 de agosto de 2022. Deje las 
constancias del caso.  

Téngase en cuenta que el profesional del derecho Dr. Jorge Sanmartín contestó la 
demanda como Curador Ad-Litem designado del demandado Francisco Rodríguez 
Rincón el día 21 de julio de 2022, proponiendo medios exceptivos y dando 
cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 3° de la ley 2213 de 2022. 

Se recalca que el recurso de reposición en subsidio de apelación frente al proveído 
del 26 de abril de 2022, se resolverá una vez esté integrada la Litis y previo traslado 
del mismo. 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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Ejecutivo Singular No. 11001310301020190032800 
DE: BANCO DAVIVIENDA 
CONTRA: LINEAS DE PROMOCIONES S.A.S. 
 
Para dar continuidad al proceso, se cita a las partes a la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., a la hora de las 9:00 AM del día 22 del mes de febrero  del 
año 2023. 
 
Se advierte que deben concurrir las partes y sus apoderados, so pena de aplicar las 
sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem. Se desarrollará por 
los medios tecnológicos disponibles y el vínculo de acceso se remitirá 
oportunamente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

  
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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Bogotá, D. C,  veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020190033800 
DE: DIOMER ALEJO CUARTAS VALENCIA 
CONTRA: MARIA PAULA GOMEZ DURAN 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por secretaría se ajusta a 
los lineamientos legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso se le imparte aprobación.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020190047000 
DE: GILBERTO BUITRAGO BAHAMON 
CONTRA: FRAGORIA SAS 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del litigio allegada y de la cual se 
corrió traslado a las partes, el despacho con fundamento en el artículo 312 del 
C.G.P. resuelve decretar la terminación del presente proceso por 
transacción respecto de Katherine Loaiza Galeano y la Sociedad Fragoria 
S.A. 

Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre estos únicos 
demandados. Secretaría proceda de conformidad. En el evento de existir embargo 
de remanentes, déjense a disposición de la entidad que los solicitó. 

Sin condena en costas por expresa petición de las partes procesales.  

Por otra parte, téngase en cuenta que el trámite procesal continua vigente por el 
demandado Carlos  David  López  López, para lo cual; Se requiere a la abogada 
CATALINA  MARIA  ROSAS  RODRIGUEZ, para que en el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, se notifique como 
Curador Ad - litem del señor Carlos  David  López  López; cargo que se le recuerda 
es de forzosa aceptación y para el cual fue nombrada en proveído del 13 de 
Diciembre de 2021, so pena de hacerse merecedora de las sanciones previstas en 
la ley.  Comuníquese al correo electrónico dejando la constancia del caso.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

 
Pertenencia No. 11001310301020190070200 
DE: ROSEMBER ROZO SANCHEZ 
CONTRA: ZORAIDA JARAMILLO DE PLATA 
 
Teniendo en cuenta que el curador designado no acepto el cargo para el cual fue 
nombrado, el Despacho designa como curador ad litem de Zoraida Jaramillo de Plata 
y demás personas indeterminadas, de conformidad con el numeral 7º del artículo 
48 del C.G. del P, al abogado JHON ALEXANDER CHAPARRO BENAVIDES 
jhonchaparrob@gmail.com. 

Comuníquesele, para que concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, 
en el término de cinco (5) días siguientes al recibo, so pena de incurrir en las 
sanciones establecidas en la citada norma. 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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Ejecutivo Singular No. 11001310301020190075700 
DE: BANCO DAVIVIENDA SA 
CONTRA: CONSTRUCCIONES Y SOLUCIONES INMOBILIARIAS J&J LTDA 
 
Téngase en cuenta que los demandados Construcciones y Soluciones Inmobiliarias 
J&J  Ltda  y José Eliecer  Cubillos  Orjuela, se notificaron mediante curador ad litem, 
quien en el término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos.  
 
Conforme en lo anterior, este despacho: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según los parámetros del artículo 446 
del CGP. 

TERCERO: AVALUAR y REMATAR los bienes embargados y secuestrados de propiedad 
de los demandados.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas al demandado teniendo como agencias en derecho la 
suma de $3.000.000. Liquídense. 

 
QUINTO: SECRETARIA, proceda a revisar si existen títulos judiciales a favor del 
demandante por concepto de los embargos ordenados en el presente proceso conforme 
a la solicitud realizada por la actora. 

 
SEXTO: REMITIR el expediente a la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, para que sea 
asignado el conocimiento, conforme con el sistema de reparto que allí se maneja. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo con Garantía Real No. 11001310301020190083600 
DE: MARGOTH GONZALEZ DE APONTE 
CONTRA: MARTHA YANETH RIVEROS GUTIERREZ 
 
Revisadas las anteriores diligencias, el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 27 de abril de 2021 se tuvieron por 
notificados los demandados y que se acreditó el embargo del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1454530 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, se decreta su SECUESTRO.  

 
Para la práctica de esta diligencia, se comisiona con amplias facultades, incluso para 
designar secuestre, al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y/o a la Alcaldía Local - Zona 
Respectiva (a quien se le librará despacho comisorio con los anexos e insertos 
pertinentes). Líbrese despacho comisorio.  
 
Así mismo, conforme en lo anterior, este despacho: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según los parámetros del artículo 446 
del CGP. 

TERCERO: AVALUAR y REMATAR los bienes embargados y secuestrados de propiedad 
de los demandados.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas al demandado teniendo como agencias en derecho la 
suma de $2.800.000 . Liquídense. 

 
QUINTO: SECRETARIA, proceda a revisar si existen títulos judiciales a favor del 
demandante por concepto de los embargos ordenados en el presente proceso conforme 
a la solicitud realizada por la actora. 

 
SEXTO: REMITIR el expediente a la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, para que sea 
asignado el conocimiento, conforme con el sistema de reparto que allí se maneja. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 
Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (1) 2820225 
 

Bogotá D.C.  veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicado: Acción Popular No. 11001310301020200001400 
 
Procede el Despacho a resolver solicitud de nulidad interpuesta por la parte 
pasiva Sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A. de acuerdo con el numeral 8 del 
artículo 133 del Código General del Proceso, con la finalidad de que se declare la 
nulidad del auto de fecha 18 de abril de 2022 notificado por estado del 19 de 
abril siguiente, conforme las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala la parte demandada que debe ordenar el restablecimiento del término de 
contestación a la demanda a efectos de que se pueda controvertir el escrito que 
reposa en el expediente digital y sus anexos. 
 
Como fundamento de la nulidad, se manifiesta que el vínculo para acceder al 
expediente digital no fue remitido a la demandada ni a su apoderado de manera 
previa al restablecimiento del término para contestar la demanda, de tal manera 
que esta no se pudo controvertir. 
 
Al observar la fecha de remisión del link del proceso, le asiste razón a la parte 
pasiva, y en esa medida, se deberá acceder a la petición de nulidad formulada y 
por ende se ordenara a la Secretaria de esta despacho contabilizar de nuevo los 
términos establecidos en la Ley 472 de 1998 para la contestación de la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad del auto de fecha 18 de abril de 2022 por 
medio del cual se fijó fecha para audiencia de pacto de cumplimiento de que 
trata el artículo 27 de la Ley 478 de 1998, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: RESTABLECER el término para contestar la acción popular 
conforme lo expresado en la motivación de esta providencia.  
 
TERCERO: Secretaría proceda de conformidad.  
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 
Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (1) 2820225 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicado: Ejecutivo Singular No. 11001310301020200006300 
 
Como quiera que el pasado 13 de septiembre la secretaría dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto que antecede, manténgase el expediente en secretaría hasta tanto las 
partes se manifiesten al respecto y allegue la documental aquí requerida. 
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 
 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Restitución No. 11001310301020200008200 
DE: FABIOLA ZAMORA PINTO 
CONTRA: LEONARDO FABIO NARIÑO SUAREZ 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

Notifíquese, 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 

 
 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 
Ejecutivo Singular No. 11001310301020200024400 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
CONTRA: JOSE ALEJANDRO TRIVIÑO REYES 
 
Revisadas las anteriores diligencias, el despacho dispone: 
 
1. Atendiendo lo señalado en el oficio No.0579 del 10 de marzo de 2022 se 

toma atenta nota del embargo de remanentes y/o bienes que ordenó el 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE, en el trámite del proceso ejecutivo, radicado No. 
110014003064-2021-1444-00. Secretaría proceda a oficiar al mencionado 
Despacho informándole esta determinación.  
 

2. Con fundamento en el artículo 599 del C.G.P. se decreta: 
 

El embargo de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente devengado por el señor JOSE ALEJANDRO TRIVIÑO REYES, en 
su condición de empleado al servicio de CONSTRUCTORA T.H. S.A.S. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo 
modificado por el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 

Responsabilidad Civil No. 11001310301020210000200 
DE: RUTH MONICA ROMERO 
CONTRA: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 
 
Téngase en cuenta que tanto la demandada como las llamadas en garantía dentro 
del término legal contestaron la demanda proponiendo medios exceptivos, mismos 
de los cuales la actora ya descorrió el traslado toda vez que se dio cumplimiento a 
lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022 remitiéndose los 
ejemplares de los memoriales allegados a la contraparte.   
 
Por lo anterior, para continuar con el trámite, se cita a las partes a la audiencia de 
que trata el artículo 372 del C.G.P, a la hora de las 9:00 AM  del día 28 de febrero 
de 2023.   
 
Se advierte que deben concurrir las partes y sus apoderados, so pena de aplicar las 
sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

 
Se desarrollará por los medios tecnológicos disponibles y el vínculo de acceso se 
remitirá oportunamente.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 

 



LG 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020210012900 
DE: BANCO DAVIVIENDA S. A. 
CONTRA: TRANSPORTES OCHOA Y DIAZ LTDA 

El apoderado judicial de la demandante allega escrito de corrección de la demanda 
en el que corrige el apellido del demandado.   

Sobre la corrección a la Demanda, el art. 93 del C.G.P. establece:  

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 
audiencia inicial...  

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 
la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 
tres (3) días desde la notificación…  

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 
facultades que durante el inicial.” 

En consecuencia, se ADMITE la corrección de la demanda presentada por el 
apoderado de la actora, en consecuencia, se tiene en cuenta que la pasiva dentro 
del presente asunto está integrada por: TRANSPORTES OCHOA Y DIAZ LTDA, 
ADONAI OCHOA CORDERO y YOLANDA DIAZ CEBALLOS. 

Se ordena NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conjuntamente con el 
auto que libro mandamiento conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 

Para lo anterior, con fundamento en el artículo 317 numeral 1º del C.G.P, se requiere 
a la parte actora para que notifique a los demandados en el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 
advirtiéndole que de no cumplir la orden se terminará la actuación por desistimiento 
tácito. Entre tanto el proceso quedará en la secretaria del juzgado, y no entrará al 
despacho sino hasta que finalice el término o se cumpla con dicha carga procesal. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020210017300 
DE: REFORESTADORA DE LA COSTA S.A. 
CONTRA: CONSORCIO OHL RIO MAGDALENA Y OTROS 
 
Atendiendo las solicitudes que anteceden, se indica a la apoderada judicial de la 
pasiva que el levantamiento de las medidas cautelares no puede efectuarse hasta 
tanto no exista respuesta de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, respecto de las posibles obligaciones pendientes de los demandados con ella.  
 
Por lo anterior, secretaría requiera nuevamente a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN a fin de que informe el estado actual de las obligaciones 
de los demandados con la entidad. Ofíciese.   
 
Finalmente, previo a resolver lo que en Derecho corresponda, Secretaria proceda a 
expedir informe de títulos del presente proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

 
Pertenencia No. 11001310301020210022000 
DE: PEDRO ANTONIO GONZALEZ CAÑON 
CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR EVER GILBERTO 
CORREDOR SAENZ (Q.E.P.D.) Y OTROS  
 
Teniendo en cuenta que el curador designado no acepto el cargo para el cual fue 
nombrado, el Despacho designa como curador ad litem de Zoraida Jaramillo de Plata 
y demás personas indeterminadas, de conformidad con el numeral 7º del artículo 
48 del C.G. del P, al abogado JOHN JAIRO CORREA ESCOBAR 
jjcorrea@jcorrealegal.com. 

Comuníquesele, para que concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, 
en el término de cinco (5) días siguientes al recibo, so pena de incurrir en las 
sanciones establecidas en la citada norma. 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 
Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (1) 2820225 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicado: Verbal – Declarativo No. 11001310301020210035000 
 
A pesar que el extremo demandado se notificó por conducta concluyente, este dentro del 
término se mantuvo silente. 
 
Siguiendo con la etapa procesal se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso para el día 23 de 
febrero de 2023 a las 9:00 AM.  
 
La audiencia se adelantará por medio de la plataforma Lifesize, dejándose constancia 
del link para acceder a la audiencia en las anotaciones del proceso.  
 
Se advierte que deben concurrir tanto las partes como sus apoderados, so pena de las 
sanciones establecidas en el estatuto procesal. 
 
Notifíquese y Cúmplase; 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020210053200 
DE: FEDERACION COLOMBIANA DE PRODUCTORES DE PAPA *FEDEPAPA* 
CONTRA: RAFAEL RICARDO GARCIA BARRERA 
 
Respecto a la solitud que antecede allegada por la apoderada judicial de la actora, 
de conformidad con el artículo 161 del C.G.P, no se accede a la petición impetrada, 
por cuanto el presente asunto ya cuenta con auto que ordeno seguir adelante la 
ejecución desde el 3 de agosto de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 

 



LG 
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 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020220004700 
DE: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 
CONTRA: 7 M GROUP SA 
 
Atendiendo las solicitudes que anteceden, no es posible acceder a las mismas; 
téngase en cuenta que respecto de la solicitud de entrega de títulos judiciales del 
apoderado de la parte demandante, la misma no es pertinente por cuanto la 
Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales – DIAN, informó a este Despacho que 
contra la demandada se adelanta cobro coactivo por obligaciones fiscales pendientes 
de pago; y en ese sentido los dineros retenidos como títulos judiciales se deben 
poner a disposición de la entidad de conformidad a la prelación de créditos normada 
en el artículo 2495 del Código Civil y 839 del Estatuto Tributario. Secretaria proceda 
de conformidad.   

Ahora bien, revisada la consulta de depósitos judiciales, se evidencia que 
efectivamente los dineros descontados a la demandada a la fecha, ascienden a la 
suma de $360.368.409,27, tal y como se indicó en escrito aportado por el apoderado 
judicial de la demandada.  

Finamente, se ordena a la secretaria del Despacho remitir de manera inmediata el 
presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, tal y como 
se ordenó en el numeral 6° del proveído del 10 de agosto de 2022.  La remisión se 
hará una vez se pongan a disposición de la DIAN los dineros aludidos en esta 
providencia.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
FELIPE PABLO MOJICA CORTES  

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Expropiación No. 11001310301020220011200 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONTRA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS 
DESPOJADAS -TERRITORIAL ANTIOQUIA 
 
Ejerciendo el control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P, se evidencia 
que a la fecha no se ha pronunciado el Despacho sobre la corrección del auto 
admisorio de la demanda de fecha 2 de junio de 2022, motivo por el cual este 
Despacho con fundamento en los artículos 285, 286 y 287 del C.G.P, se dispone 
corregir y adicionar el referido auto, en sus numerales 1° y 6°; en el sentido de 
indicar que el número de cedula de ciudadanía de la demandada Yirlesa Palma 
Mosquera es 1.118.283.497 y no como allí quedo anotado. Así mismo, adicionar el 
numeral 6° del referido auto el cual quedara así: 
 

“(…) SEXTO: Previo a ordenar la entrega anticipada del bien, se ordena al 
demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI consignar a órdenes 
del juzgado el valor 100% del avalúo realizado, estos es la suma de 
$37.484.093,60 a la cuenta judicial de este Claustro judicial No. 110012031010 y 
para el presente asunto. (…)” 

 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la decisión tomada en el presente proveído, se 
requiere a la actora para que con fundamento en el artículo 317 notifique en debida 
forma el auto admisorio de la demanda junto con el presente proveído a la parte 
pasiva, en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado del presente proveído, advirtiéndole que de no cumplir la orden se terminará 
la actuación por desistimiento tácito. Entretanto el proceso quedará en la secretaria 
del juzgado, y no entrará al despacho sino hasta que finalice el término o se cumpla 
con dicha carga procesal. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se deja sin valor ni efecto el proveído de 
fecha 7 de septiembre de 2022, puesto que previamente deben notificarse en debida 
forma todos los demandados e integrar debidamente el contradictorio, a fin de 
salvaguardar su legítimo derecho a la defensa.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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 Bogotá D.C., Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
    
 
Pertenencia No. 11001310301020220012700 
DE: LUIS ALEJANDRO BONILLA PORRAS 
CONTRA: YOLANDA PRIETO PORRAS 
 
Revisadas las anteriores diligencias, el despacho dispone: 
 

1. Agréguese a los autos las respuestas remitidas por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur, en la que toma atenta nota de la 
inscripción de la demanda y la Agencia Nacional de Tierras; vistas a folios digitales 
No. 28, 29, 33 y 34, para los fines legales pertinentes.  
 

2. Agréguese a los autos, para los fines pertinentes, las notificaciones enviadas a la 
demandada. Teniendo en cuenta que el demandante desconoce el lugar sitio o 
habitación de la demandada YOLANDA PRIETO PORRAS, se decreta su 
emplazamiento. 
 
En consecuencia, y con base en lo anterior, de conformidad con el artículo 10° 
del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 
108 del C.G.P., Secretaria proceda con el emplazamiento en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de YOLANDA PRIETO PORRAS. Cumplido el término se 
procederá con el nombramiento del curador ad litem tanto de ella como de las 
personas indeterminadas emplazadas desde el 29 de julio de 2022. 
 

3. Agréguese a los autos la valla instalada en el inmueble materia del litigio y las 
constancias del trámite de los oficios ordenados en el auto admisorio de la 
demanda.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020220022800 
DE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
CONTRA: JUDITH ESTHER NIÑO RODRIGUEZ 
 
Revisadas las anteriores diligencias, el despacho dispone: 
 

1. El apoderado judicial de la demandante allega escrito de reforma de la demanda 
en el que cambia el número del pagare objeto de la ejecución por cuanto el 
indicado inicialmente se señaló de manera errada.    

Sobre la reforma a la Demanda, el art. 93 del C.G.P. establece:  

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 
audiencia inicial...  

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 
la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 
tres (3) días desde la notificación…  

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 
facultades que durante el inicial.” 

En consecuencia, se ADMITE la reforma de la demanda presentada por el apoderado 
de la actora, en consecuencia, se tiene en cuenta que el número del pagaré base de 
la acción es 1-00002901909 y no como anteriormente se había anotado.  

Se ordena NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conjuntamente con el 
auto que libro mandamiento conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 

2. No se tiene en cuenta la notificación remitida a la pasiva, por cuanto la misma 
debe efectuarse nuevamente indicando que se admitió la reforma de la demanda 
de conformidad a lo resuelto en el numeral anterior del presente proveído.  
 

3. Teniendo en cuenta que la respuesta emitida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, se refiere a las deudas que posee la parte 
demandante en el presente asunto y no la demandada. Por secretaria ofíciese 
nuevamente a la DIAN, solicitando informe si la DEMANDADA posee deudas con 
esta entidad. Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           

      
 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 
Pertenencia No. 11001310301020220024800 
DE: ANGELA LILIANA CONTRERAS GUTIERREZ 
CONTRA: ADRIANA EDITH CONTRERAS JIMENEZ 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, téngase en cuenta como dirección de 

notificación del demandado Héctor Manuel Contreras Díaz, la aportada por el 

apoderado de la parte actora en escrito allegado mediante correo electrónico el 

pasado 31 de agosto de 2022. 

Por otra parte, de conformidad a lo manifestado por la parte actora y lo consagrado 

en el artículo 93 del Código General del Proceso, se convoca a este juicio como 

integrante del extremo pasivo a la señora MARLEY CONSTANZA LÓPEZ CUBIDES. La 

parte demandante adelantara la notificación personal de la convocada en los mismos 

términos del auto de admisión inicial. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 

JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020220026700 
DE: FUNDACION RENAL DE COLOMBIA 
CONTRA: CONVIDA EPS 
 
Atendiendo el escrito que antecede, se autoriza el retiro de la presente 
DEMANDA VIRTUAL de conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte 
actora. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C. veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Restitución No. 11001310301020220033500 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CONTRA: MARIA DEL PILAR REYES TORRES 
 
Atendiendo el escrito que antecede, se autoriza el retiro de la presente 
DEMANDA VIRTUAL de conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte 
actora. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 

Ejecutivo Singular No. 11001310301020220037800 
DE: ACER GRUPO EMPRESARIAL SAS 
CONTRA: COMERCIALIZADORA NAVE LTDA. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código General del 
Proceso y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia la parte 
actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
Ajuste el acápite de notificaciones de la demanda, indicando la dirección de correo 
electrónico de la parte demandante.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

Verbal No. 11001310301020220038200 
DE: ADRIANA MARCELA BARBOSA TRUJILLO Y OTRO 
CONTRA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA Y OTROS  
 
Se admite la demanda Verbal de mayor cuantía, presentada por ADRIANA MARCELA 
BARBOSA TRUJILLO y JUAN FELIPE MONTES CONTRERAS en contra de COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES ANDES COANDES S.A.S. y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su 
condición de vocera y titular del FIDEICOMISO NATÚA 110. 
 
Notifíquese personalmente a las demandadas conforme los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P. en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 
2022.  
 
El abogado LUIS GUILLERMO ACERO GALLEGO actúa como apoderado de la parte actora. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
 
Ejecutivo Singular No. 11001310301020220038500 
DE: PRIMAVERA COLOMBINE TRUJILLO KALTEMBACH 
CONTRA: AMERICAN CONSTRUCTION LUXURY VINYL S.A.S Y OTROS 

 
Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales, al tenor del artículo 422 del C.G.P, el 
Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a 
favor de PRIMAVERA COLOMBINE TRUJILLO KALTEMBACH contra 
IMPORTACIONES MEGA OBRAS S.A.S, AMERICAN CONSTRUCTION LUXURY 
VINYL S.A.S., ADIF S.A.S., YESID RICARDO LARA CRUZ y JULIÁN MAURICIO 
SALAMANCA VÉLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $ 500.000.000.oo por concepto de capital a la fecha de presentación de la demanda. 

 
2. Más los intereses moratorios causados y no pagados a la tasa máxima legal liquidados 

desde el día 26 de julio de 2022 hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  
 

3. $100.000.000.oo por concepto del valor correspondiente a la cláusula penal 
compensatoria equivalente al 20% del capital.  

 
4. El valor correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) de las sumas que se 

reconozcan por el despacho y calculadas hasta el momento en que se materialice el 
pago total de las obligaciones y condenas por parte de los demandados, por concepto 
de GASTOS DE COBRANZA conforme lo establece el contrato de mutuo con intereses 
celebrado entre la demandante y los demandados y el contrato de prestación de 
servicios profesionales suscrito entre la demandante y PROSPECCIÓN LEGAL S.A.S 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
Enterar a la parte demandada que cuenta con un término de CINCO (5) días para pagar 
la obligación que aquí se le cobra, junto con los intereses desde que se hicieron exigibles 
hasta la cancelación de la deuda (Articulo 431 del Código General del Proceso).  
 
Así mismo, la parte ejecutada tiene DIEZ (10) días, a partir de la notificación de esta 
providencia, para proponer las excepciones que considere pertinentes (Numeral 1º, Articulo 
442 del Código General del Proceso).  
 
Notifíquese la presente providencia a la parte demandada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 291, 292 y demás normas concordantes del Código General del 
Proceso, así como el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 
 
Secretaría informe por el medio más expedito a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN de los títulos valores que hayan sido presentados en los términos del 
artículo 630 del Estatuto Tributario 
 
Téngase a VALERIA ALZATE ARANGO como apoderada judicial de la demandante dentro 
del presente proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 
JUEZ 
-2- 

 



LG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
      

 Bogotá D.C., Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós  
 

Divisorio No. 11001310301020220039200  
DE: DIACO S.A. 
CONTRA: COBTRUBMAB SAS 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código General del 
Proceso, el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente 
demanda para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia la parte actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. alléguese el poder especial 

debidamente ratificado conforme al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 
remitiendo aquel a través de la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales registrado por la accionante o de ser el caso remítase una copia con 
presentación personal de aquel. 
 

2. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante expedido por la cámara de comercio, con una vigencia no superior 
a 30 días, toda vez que únicamente se aportó con el escrito introductorio el de 
la sociedad demandante.   

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
JUEZ 
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